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SECRETARIA MUNICIPAL 

Nº 
cr '" ti~ ' 

REGISTRO DE. 
O~GANIZACIONE~ COMÜÑITARIAS 
l. MUNICIPALIDAD ' DE RECOLETA 

R E e 0 L E T /\ ' O 5 NO V 1997 

1) SOLICITUD AL SECRETAR IO MUNICIPAL; 

De conformidad con lo esta-

blecido en la Ley 19.418, que establece normas sobre Juntas de 

Vecinos y Organizaciones Comunitarias, solicito a Ud. la inscrip-

ción de la Organización Comunitaria denominada 

CLUB DEPORTIVO ALMIRANTE GOMEZ CARREÑO 

domiciliada en BERNARDO BECERRA 3959 

Unidad Vecinal Nº ------

( 1fo m b re de 1 so 1 i c i tan te ; RICARDO LE I V A BAR AH O NA 

Cargo; PRESIDENTE 

Carnet de Identidad; 
----------------------~ 

Domicilio particular; 
~---------------------

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628
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' 
• 

2)Documentaci6n adjunta; • 

_x_ e o p i a a u t o r i z a d a de l A c t a de Con s t i t u c i 6 n 
~Estatu t os autorizados ante Notario Publico, 

ae )(egistro Civil, o Funcionario Municipal. 
N6mina de socios constituyentes. 
Otra documentaci6n adjunta . 

. • 

3)0e la Organizaci6n 

( ·' ~ de So c i o s Con s ti t u y ente s..--
1
_
6 
___ _ 

- 11 - to t a l de so c i o s a 1 a fe c h a_1H 6 __ _ 

DIRECTIVA PROVISORIA. 

Oficial 

nombre domicilio 

RICARDO LEIVA BARAHONA 

cargo 

PRESIDENTE 

RAUL CADIZ CASTRO SECRETARIO 

RENE BOLIVAR MOLINA TESORERO 

JOSE QUEZADA ARAYA 1º DIRECTOR 

~ RMANDO ROJAS MENARES 2º DIRECTOR 

·. !i· .. ·.-.¿ 

4)Inscripci6n en el Registro; 
:,\ - ~ :·-\:j:i/'.'.::;WJ~~~:{~.n 

.'. ·F· · .. 'i.·."_. ·.·· 

Teniendo presente la solicitud, 
y el hecho del dep6sito del Acta de Constituci6h respectiva, con
forme a lo seAalado en la Ley 19.483, sobre Juntas de Vecinos y 
demás Organizaciones Comunitarias; procedo en este acto a inscri-
bi r con fecha: .-=- .~!~ , la Organizaci6n Comunitaria -----

CLUB DEPORTIVO ALMIRANTE GOMEZ C~RRE~O . 

... . 

" 

Tachado por Ley 19.628
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' 
• 

en el Registro Público que se llev-a '.en la Secretaria Mu.nici -
pal de la I. Municipalidad, de Recoleta, bajo el número \,[~) , 
gozando de Persona l i dad Ju r id i ca , · por e l. s 61 o hecho de con s t i -
tuirse en la forma seílalada en la Ley, y por haber s ido deposita 
da en acta de constituci6n en es ta Secretaria Municipa l . 

HORACIO NOVOA MEDINA 
SECRETARIO MUNICIPAL 
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ACTA DE CONSTITUCION DE ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, 
ELECCION DE DIRECTIVA PROVISORIA Y APROBACION DE ESTATUTOS 
DE ACUERDO A LA LEY 19.418 SOBRE JUNTAS DE VECINOS Y DEMAS 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. 

EN RECOLETA, A .... ¿ .} ...... ~ ... .... ?.?. .é.~ ....... .. ......... DE 199} .... , 

.. c2 ¿ o!>_:::. 
SIENDO LAS ......... .. ...... ....... . HRS, EN EL LOCAL UBICADO EN CALLE 

............ ....... ~. r!:. ...... .... ~. :~ ... !..~ ---·· ··· · ·· ·· · ··· · · · · · ·· · ·· · · ········ ··· ·--- - --·---- - -- - -- - ···· 
UNIDAD VECINAL Nº ........ ........... , ANTE LA PRESENCIA DE DON(ÑA) 

.. {.2':.':'. .~ ..... 07 .... b.~~- - FUNCIONARIO MUNICIPAL 

DESIGNADO COMO MINISTRO DE FE POR DON ERNESTO MORENO 

BEAUCHEMIN, ALCALDE DE LA L MUNICIPALIDAD DE RECOLETA Y 

LA ASISTENCIA DE .. ¡~ ..... SOCIOS, QUIENES SE INDIVIDUALIZAN Y 

FIRMAN LA NOMINA QUE SE ACOMPAÑA AL FINAL DE ESTA ACTA. 

SE DA INICIO CON LA LECTURA DEL ESTATUTO POR LA CUAL SE 

REGIRA LA ORGANIZACIÓN COMUNITARIA DENOMINADA 

···~···'1'd~ .... ~~~---~· ·· ·~;' .. 
SOMETIDO ESTE A LA CONSIDERACION DE LA ASAMBLEA, ES 

APROBADO CONFORME AL TEXTO QUE SE ACOMPAÑA AL FINAL DE 

ESTA ACTA. 



( 

LUEGO SE PROCEDE A LA ELECCION DE LA DIRECTIVA PROVISORIA 
MEDIANTE VOTACION SECRETA, RESULTANDO ELEGIDOS LOS ... . () .. ~ ... 
SOCIOS (A LO MENOS CINCO MIEMBROS TffULARES Y CINCO 
SUPLENTES) QUE OBTUVIERON LAS MAS ALTAS MAYORIAS Y QUE EN 
ORDEN DECRECIENTE DESEMPEÑAN LOS SIGUIENTES CARGOS 
DIRECTIVOS. 

DIRECTIVA TffULAR PROVISORIA 

PRESIDENTE :. ).?·.~.# ... ~ ..... ~~0.-A.?.'í'.0: .. .. .. ... .. RUT. :

DOMICILIO : .. .. ..... ............. FONO :

VICEPRESIDENTE :... ...... .. ............ ................. . .. ......... ...... .... RUT. : .... ......... .... .. ... .. . 

DOMICILIO :.................. .. . ... ........... ... ........ ... ..... .... ......... .. .... FONO : ...... ... .... .. .. .... . 

SECRETARIO : .. ~! ..... ~~-¡ .... ~.&. .......... ... ... ..... RUT. :  

DOMICILIO: ... . FONO

TESORERO : ..... ~ ... 4-~~~~ .... ~:.~.~ ........... .l~UT. 
DOMICILIO : .... ............................ FONO

1° DIRECTOR:.r_'. .. :~C'!e.:_· · · ··~·················Rur : . .
DOMICILIO: .. ..... ... ........................... FONO

2ºDIRECTOR: .. tf:l:-:7>.:~k. .. ~r. --~-~ .......... RUT. :.

DOMICILIO : ..... ................... ... FONO

Tachado por Ley 19.628
Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628

Tachado por Ley 19.628
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SE DEJA CONSTANCIA QUE ESTA DIRECTIVA TENDRA UNA DURACION 

DE 90 DIAS A CONTAR DE ... ... :/..) ..... ~ .. .... ??..~~---·········· DE 199 Í: .. .. .. 

COMO DIRECTIVA PROVISORIA, SEGÚN LO ESTABLECE LA LEY 19.418. 

ESTA DIRECTIVA FIJA SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS 

LEGALES EN CALLE .......... f!..40..~.4:: ........ <k .~ ...... ~ . /.. . f. ... ?. ............ .. 

LA DIRECTIVA ELECTA DEPOSITARA ESTA ACTA Y TODA LA 

DOCUMENTACION QUE SEA REQUERIDA EN LA SECRETARIA 

MUNICIPAL, DE LA L MUNICIPALIDAD DE RECOLETA, DENTRO DEL 

PLAZO DE 30 DIAS CONTADOS DESDE LA CELEBRACION DE ESTA 

ASAMBLEA CONSTITUTIVA. 

SE LEVANTA LA ASAMBLEA. 



~ 

FINALMENTE CERTIFICO QUE LA SIGUIENTE NOMINA CORRESPONDE A LA ASISTENCIA A LA f\SílMBLEf\ CONSTITUTIVA DE U\ ORGANIZ/1.CION 

COMUNITARIA DENOMrnADA •••• ~!-:. .. ~ ... -~;:-~¿-:-_. -r~ ~ 

rD'ERE DEL SOCIO RUT DOMICILIO 

').. O"l . .11 .. ?2 .. ~~~- .... -  -~~?' 
~ . . . .. «r-fJ.: J7. /!.~*-~ . .J .. ~~~. 
3 .. . ~!~~-. /.m .... &94~ .. id.~~. . -~· 
~) ·9t~-i :. -~ar: ·· Xt ··  · -~~ ~~ 
;1. -~- -°J~°::-LJ;;¿~  · · ,,.-,,--~ 
~: ~·: (k:.:ttsii3;;  - ~ · -~:::::: 6 ¿,~j6( 
~- .. ~~- . u ... ~   . . . . . . • / • ·.: i ..... . 
1--r ... : ........ -~· ... r . ., ·! ~ .... -· . 
~~ -~ .~~ .h ........ : ...... { -~ . ·~ .... : . :.· . .,,. 
~ .~ . .JI~ .U~ .............  ~~ .b.u.-Á . ir .r. ..... . --zr - A .... L /) + t r---J l T ~ \ 

6 
z,,r lf ~ ?'1. 

1~~)j~:. :::: a~; --~- ..... , ..... . 
1.1.~-~-~---····· ..... . ~/ ~v 903~ 
14 ~ ·:r· 9:~. ~ . . : ... ,.,.· ........ 62SI ~.w 
~y. t~ .. ~ . ~ . ~- ~-' ................ . 

~ ---- ' ~ ~ ......................... ~ ... . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. · .. . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

Tachado por Ley 19.628
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( :'.;•1 
j 

CRETARIA MUNICIPAL 

ESTATUTO CLUO DEPORTIVO. 

TITULO I: DE LA DENOMINACION, DOMICILIO Y FINES. 

ARTICULO 1º : Constitóyase una Organización Comunitaria de carácter 
fun~ional, regida por l~ Ley Nº 19.418, modificada p .or~e~ .... -19.4'8 de 30 de 
N~oembre ~996 denominada CLUB DEPORTIVO .... ~t .... M ... . . ·;¡_ -o . . ---- /1.,0~ A/" '2z> 
. . . . . . . : . . . . . . . . . . . . , dom i e i 1 i ad a en c a 1 1 e . . .. /'fo •••••• • ••• ./.--. -:. • • 

. . ........ , de la Comuna de Recoleta. 

ARTICULO 2º ; Organización Comunitaria Funcional es aquella con Personalidad 
Juridita y sin fines de lucro, que tenga por objeto representar y promover va-

· 1ores e intereses especificas de la comunidad dentro del territorio de la co
muna. 

El número mínimo de personas para Constituir una Organización Comunitaria 
Funcional será de quince. 

Los fines del Club son; 

a)Promover la práctica y fomento del deporte y de la recreación entre sus so
cios. 

b) Contribuir al desarrollo integral de sus socios, a la integración de sus 
familias y a la protección y mejoramiento del ambiente. 

c) Proyectar los intereses y aspiraciones de sus socios hacia la comunidad. 

TITULO II: DE LOS SOCIOS. 

ARTICULO 3º : Podrá ser miembro de la organizac1on toda persona natural, sin 
limitaciones de religión, ideologla polltica, nacionalidad o condición social, 
que cumpla con los siguientes requisitos: 

a) lene ~ a lo menos 15 años de edad. 
1 

b) No s~r miembro de otro Club deportivo . 
! 

í ; 

c) Insc~ibifse en los ~egist~6s del mismo. 

d) D6~i q ilio o residencia en la comuna de Recoleta. 
1 
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ARTICULO 4º ; La calidad de socio se adquiere: 

a) Por la suscripción del acta de constitución,durante la Asam
blea Constitutiva de la Organización Comunitaria. 

b) Mediante la aceptación de la solicitud de ingreso por el D~ 
rec t oría, una vez que la Organización goza de Personalidad Jurf
d i c a . 

La solicitud de ingreso deberá estar patr~cinada por un socio; 
el Directorio deberá verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la ley, en la primera sesión que se celebre después 
de su presentación. 

La inscripción en el registro de socios se efectuará el mismo 
día de la aceptación de la solicitud. 

ARTICULO 5º 
ción. 

Son obligaciones de los miembros de la Organiza-

a) Asistir a las Asambleas Generales a las que fueren citados. 

b) Acatar los acuerdos legalmente adoptados por la . Asamblea Gene
ral y el Directorio. 

c) Cumplir opor t unamente con los compromisos pecuniarios y de 
otra Índole contraldos con la organización. 

d) Servir los cargos para los que fueren elegidos o designados. 

e) Cumplir las disposiciones de este Estatuto, de la ley 19.418, 
con sus modificaciones respectivas y de los reglamentos que se 
dictaren conforme a éstas normas. 

ARTICULO 6º Son derechos de los miembros de la Organización; 

a) Participar en las Asambleas Generales, con derecho a voz y a 
voto, El voto será personal e indelegable. 

b) Postularse para servir los cargos directivos de la Organiza
ción;. 

c) Pr~~eritar · al Dir~ct6~iri cualquier proposición o proyecto para 
su estu.dio y posterior inclusión en la tabla de la Asamblea Gene
r~l con una anticipación mlnima de 15 días a su celebración. 

Si la proposición o proyecto contare con el patrocinio de a lo 
menos el diez por ciento de los socios, deberá ser sometido a 
consideración de la Asamblea General. 

i 
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d) Tener acceso a 
Organización. 

los libros de actas y a la contabilidad de la 
/ 

e) Proponer la censura de cualquiera de los miembros del Directo
rio, acordada por los dos tercios de los miembros presentes en 
Asamblea Extraordinaria, especialmente convocada para tal efecto. 

ARTICULO 7º Son causales de suspensión de los derechos de los 
miembros de la Organización. 

a) El atraso injustificado en el cumplimiento de las obligaciones 
pecuniarias por más de 90 dias. 

La suspensión cesará de inmediato una vez canceladas las cuo
tas morosas. 

b) El incumplimiento injustificado de las obligaciones contenida 
en la letra a del presente articulo, b,d y e del articulo 5º del 
presente Estatuto. · 

L a s u s p e n s i ó n s e a p 1 i c a r á p o r e 1 d i r e c t o: r i o h a s t a p o r . ) . . m e s e s 
debiendo informar de esta medida en la Asamblea General siguien
te . 

ARTICULO 8º La calidad de afiliado a la Organización terminará; 

a) Por perdida de algunas de las condiciones legales habilitantes 
para ser miembro de el. 

b) Por renuncia presentada por escrito ante el Directorio. 

c) Por exclusión, acordada en Asamblea Extraordinaria por los dos 
tercios de los miembros presentes, fundada en infracción grave de 
las normas de esta Ley, de los estatutos 6 de sus obligaciones 
como miembro de la misma organización. Quien fuere excluido de la 
Organización por causales establecidas en este articulo sólo po
drá ser readmitido después de un año. : 

El acuerdo será precedido por la investigación correspondien-
te. 

La exclusión requerirá la audienc~a 

recibir sus descargos. Si a la fecha de 
ria el afectado no ha comparecido o no 
gos, e?tando formalmente .,citado para 
obrar e~ todo caso. 

d) Por muerte. 

previa del afectado para 
la Asamblea Extraordína
ha formulado sus descar

el lo, la Asamblea podrá 
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TITULO III, DE LAS ASAMBLEAS. 

ARTICULO 9º ; La Asamblea será el órgano resolutivo superior de 
las Organizaciones Comunitarias y estará constituida por la reu
nión del conjunto de sus afiliados. Existirán Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias, las que deberán celebrarse con el 
quórum que sus estatutos establezcan, el que en todo caso no po
drá ser inferior a una cuarta parte del mlnimo establecido para 
su constitución, según corresponda. 

ARTICULO 10º Las Asambleas Ordinarias se celebrarán en las 
ocasiones y con la frecuencia establecida en los estatutos, y en 
ellas podrá tratarse cualquier asunto relacionado con los intere
ses de la respectiva Organización. Serán citadas por el Presiden 
te y el Secretario o quienes estatutariamente los reemplacen y 
acordarán acuerdos con los quórums que establezcan los estatutos 
de la Organización. 

1 

ARTICULO 11º; Las Asambleas Extraordinarias se verificarán cuan-
do lo exijan las necesidades de la Organización, de los estatutos 
o de esta ley, y en ellas sólo podrán tratarse y adoptarse acuer 
dos respecto de las materias señaladas en la convocatoria. Las 
citaciones a estas Asambl eas se efectuarán por el presidente a 
iniciativa del directorio o por requerimiento de lo menos el 
veinticinco por ciento de los afiliados, con una anticipación m[
nima de cinco dias hábiles a la fecha de su realización, y en la 
forma que señalen los Estatutos. 

Los acuerdos aprobatorios de estatutos y aquellos que en con
formidad a esta ley .deban adoptarse en Asamblea Extraordinaria, 
deberán ser necesariamente materia de votación nomin~l, sin per
juicio de los casos en que los estatutos exijan votación secreta. 

ARTICULO 12º ; Las Asambleas Generales Ordinarias se verificaran 
e o n 1 a pe r i o d i e i d ad de .. ./. -~· .4 -~ .. pre v i a e i t a e i ó n de 1 
Presidente y el Secretario, o de quienes estatutariamente los 
reemplacen, con una anticipación de 15 dias. 

Si la Asamblea General Ordinaria no pudiere celebrarse en la 
fecha estipulada, tendrá ese caracter, aquella Asamblea a la que 
se cite posteriormente, siempre que ·ésta tuviere por objeto cono 
cer de 1 los mismos asuntos . 

. · ....... ; / · 

ARTICULO 13º En la Asambln~a General Ordinaria que deba cele-
b. f1. ,,1--1~ 2...D . raree en el mes de ................... , se procederá a la rendi-
ción d~ cuentas por el directorio, y a la presentación del infor
me anual de la Comisión Fiscalizadora de Finanzas. ,. , ' ··. . . /\ ' ' ' . 

~ . . . .. ' ' : ' . : \ . 
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ARTICULO 14º ; Deberán tratarse en Asamblea General Extraordina
ria la s siguientes materias; 

a) La reforma de los estatutos 

b) La adquisición, enajenación y gravamen de los bienes raices de 
la organización; 

c) La determinación de las cuotas extraordinarias; 

d) La exclusión o la reintegración de uno d más afiliados, cuya 
determinación deberá hacerse en votación secreta, como así mismo 
la cesación en el cargo de dirigente por censura, segOn lo dis 
puesto en la letra c de artículo 8 del presente Estatuto. 

e) La elección del primer Directorio Definitivo . 

f) La convocatoria a elecciones y nominación de la Comisión Elec
toral . 

g) La disolución de la Organización. 

h) La incorporación a una Unión Comunal o ' el retiro de la misma . 

i) La aprobación del plan anual de actividades; y 

j) Modificación de los estatutos . 

ARTICULO 15º ; Las citaciones a las Asambleas Generales, Ordina 
rias y Extraordinarias, se efectuarán mediante; 

a) El envio de una carta circular al domicilio que cada socio hu
biere registrado en la Organización. 

b) La fijación de cinco avisos en lugares visibles de la Unidad 
Vecinal, uno de ellos deberá permanecer en la sede social, duran 
te los cinco dias previos a la Asamblea, a lo menos. 

c) La carta o circular, y los avisos a que se refieren las letras 
anteriores deberá contener; el tipo de asamblea de que se trata, 
fecha, hora y lugar de celebración. 

ARTICULO 16º; Los acuerdos de la .s Asambleas Generales, Ordina 
rias y Extraordinarias se adoptarán por la mayoria absoluta de 
los socios presentes, salvo aquellos casos para los cuales la ley 
o los estatutos hayan establecido otro quorum. 

ARTICULO 17º Las deliberaciones y acuerdos adoptados por la 
Asamblea General, Ordinaria y Extraordinaria, así como los recla 
mos que formularen los socios por vicios en la citación, consti 
t u c i ó n · ·o fu n c i o n a m i en to , , deberá de j ar se e o n s t a n t i a en u n i · i b ro 
especial que estará ~ cargo del Secretario. 
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ARTICULO 18º Las actas deberán contener 

a) Dia, hora y lugar de la celebración de. la Asamblea. 

b) Tipo de Asamblea de que se trata. 

c) Nombre de la persona que preside la Asamblea y de los dirigen
tes presentes. 

d) NOmero de asistentes. 

e) Un extracto de las deliberaciones. 

f) Los acuerdos adoptados. 

g) La firma del Presidente, Secretario y de tres socios designa
das por la Asamblea. 

h) Nómina de los socios, con indicación de nombre, cédula 
i den t i dad y f i r m a , que aprueben 1 os a c U:e r dos adoptad os por 
Asamblea 

TITULO IV; DEL DIRECTORIO. 

de 
1 a 

ARTICULO 19º ; Al Directorio le corresponde la administración y 
dirección superior de la Organización en conformidad a los esta
tutos y los acuerdos de la Asamblea General 

ARTICULO 20º ; Las Organizaciones Comunitarias serán dirigidas y 
administradas por un Directorio compuesto, a lo menos, por cinco 
miembros titulares, elegidos en votación directa, secreta e in
formada, por un periodo de dos años, en una Asamblea General or
dinaria, pudiendo ser reelegidos. 

En el mismo acto se elegirá igual nOmero de miembros suplen
tes, los que,ordenados según la votación obtenida por cada uno de 
ellos de manera decreciente, suplir~n o a los miembros titulares 
que se encuentren temporalmente impedidos de desempeñar sus fun
ciones, mientras dure tal imposibilidad, o los reemplazarán cuan
do , por : fa U e cimiento ; ·in ha b i 1 id ad sobre vi ni ente , i m pos i b i 1 id ad u 
otra causa legal, no pudieren continuar en el desempeño de sus 
cargos. : 
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ARTICULO 21º ; Serán considerados candidatos todos las afiliados 
que reunan los requisitos para ser dirigente, resultando electos 
como directores quienes, en una misma votación obtengan las más 
altas mayorlas, correspondiendole el cargo de Presidente a quien 
obtenga la primera mayorla individual; los cargos de Secretario y 
tesorero, y los demás que dispongan los Estatutos, se proveerán 
por elección entre los propios miembros del directorio. en caso 
de empate, prevalecerá la antiguedad en la Organización Comunita
ria y si éste subsiste, se procederá a sorteo entre los empata
dos. 

En las elecciones, cada afiliado tendrá derecho a un voto. 

ARTICULO 22º ; Se establecerá una Comisión Electoral que tendrá 
a su cargo la organización y dirección de las elecciones inter 
nas. esta Comisión estará conformada por cinco miembros, que de
berán tener a lo menos, un año de antiguedad en la respectiva or 
ganización, salvo cuando se trate de la constitución de la prime
ra, y no podrán formar parte del actual :Directorio ni ser candi 
dato a igual cargo. 

ARTICULO 
quiere; 

a ) Tener 
to de de 

b) Tener 
elección; 

23º 

1 8 
1 os 

un 

Para postular como candidato al Directorio se re -

años de edad. Este requisito no será exigible respec
directorios de Organizaciones Juveniles. 

año de afiliación, como mlnimo, en la fecha de la 

c) Ser chileno o extranjero avecindada por más de 3 años en Chi-
1 e. 

d) No estar procesado ni cumpliendo condena por delito que merez
ca pena aflictiva. 

e) No ser miembro de la Comisión Electoral de la Organización . 

f) No encontrarse suspendido en el ejercicio de los derechos de 
socio al momento de la elección . 

g) No estar afecto a las inhabilidades o incompatibilidades que 
establezcan la Constitución Polltica o las leyes . 

h) Inscribirse a lo menos con 10 días de anticipación a la fecha 
de la elección, ante la Comisión Electoral de la Organización. 

' 1 
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ARTICULO 24º; Atribuciones y deberes del Directorio 

a) Requerir al Presidente, por a lo menos dos tercios de sus 
miembros, la citación a Asamblea General Extraordinaria; 

b) Proponer a la Asamblea, en el mes de Marzo, el plan anual de 
actividades y el presupuesto de ingresos y gastos. 

c) Colaborar con el Presidente, en la ejecución de los acuerdos 
de la Asamblea. 

d) Colaborar con el Presidente en la elaboración de la cuenta 
anual de la Asamblea sobre el funcionamiento general de la Orga
nización, especialmente en lo referido al manejo e inversión de 
las recursos que integran el patrimonio. 

e) Representar a la Organización en los casos en que expresamen
te lo exija la ley o los estatutos. 

f) Velar por que la Organización Comunit~ria cumpla con la obli
gación de mantener al dia un registro pú~lico de todos los afi-
1 iados y que remita oportunamente a Secretarla Municipal la docu
mentación exigida por la Ley. 

g) Concurrir con su acuerdo a las materias de su competencia que 
señale la ley o los Estatutos. 

ARTICULO 25º Los dirigentes cesarán en sus cargos; 

a) Por cumplimiento del período para el cual fueron elegidos. 

b) Por renuncia presentada por escrito al Directorio, cesando en 
sus funciones y responsabilidades en el momento que este tome co
nocimiento de aquella. 

c) Por inhabilidad sobreviniente, calificada en conformidad a los 
estatutos. 

d) Por censura acordada acordada por los dos tercios de los miem
bros presentes en Asamblea Extraordinaria, especialmente convo
cada para tal efecto. Será motivo de censura la transgresión por 
los ditigentes de cualquiera de lo~ deberes que esta ley impone, 
como asimismo de los derechos establecidos en el artículo 6 del 
presente Estatuto. 

1 • • • 

e) Por pérdida de la calidad de afiliado a la respectiva Organi
zación.: 

f) Por pérdida de la calidad de ciudadano. 
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ARTICULO 26 Son atribuciones y deberes del Presidente; 

a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Organización. 

b) Presidir las reuniones del Directorio y las Asambleas Genera
les de socios. 

c) Citar a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de socios. 

d) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea. 

e) Rendir cuenta anualmente a la Asamblea del manejo y la inver
sión de los recursos que integran el patrimonio de la organiza
ción y del funcionamiento general de ésta durante el año prece
dente. 

f) Administrar el patrimonio de la Organización. 

' 
g) Nombrar las comisiones de trabajo y comités de vecinos que es-

' time convenientes, para encomendar el estudio o atención de asun-
tos especificas. 

h) Las demás atribuciones que les otorgen los estatutos y la ley. 

Son funciones del Tesorero; 
~~~~~~~--'--
ARTICULO 27º 

a) Cobrar las cuotas ordinarias y extraordinarias, otorgando el 
recibo correspondiente. 

b) Llevar un registro de los ingresos y gastos de la Organiza
ción. 

c) Mantener el archivo al dia de la documentación mercantil de la 
organización,especialmente recibos, facturas y comprobantes de 
ingreso y egreso. 

d) Preparar el balance que el directorio deberá presentar, anual
mente a la Asamblea General. 

e) Preparar los estados de caja semestrales. 

f) Mantener un inventario al dia de todos los bienes de la Orga
nización. 

g) Realizar las demás gestiones relacionadas con sus funciones 
que el Directorio o el Presidente le encomienden. 
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ARTICULO 28º; Son deberes del Secretario. 

a) Llevar el libro de actas del Directorio y de la Asamblea de 
socios y publicar los avisos que indican los estatutos. 

b) Despachar las citaciones a Asambleas Generales publicar los 
avisos que indiquen los estatutos. 

c) Fijar la tabla de sesiones del Directorio y de Asambleas Gene
rales de acuerdo con el Presidente. 

d) Autorizar con su firma la correspondencia y documentación de 
la Organización, con excepción de aquella que le corresponda al 
Presidente. Recibir y despachar correspondencia en general. 

e) Autorizar con su firma las copias de las actas que solicite 
algún miembro de la Organización. 

f) Mantener en la sede comunitaria un registro público de todos 
los afiliados, en la forma y condiciones que determinen los esta
t útos. Este registro se mantendrá en la sede comunitaria a dispo
sición de cualquier vecino que desee consultarlo. A falta de se
de, esta obligación deberá cumplirla el Secretario en su domici-
1 i o . 

En ambos casos el propio Secretario fijará y dará a conocer 
los dias y horas de atención, en forma tal que asegure el acceso 
de los vecinos interesados. Una copia actualizada y autorizada de 
este registro deberá ser entregada al Secretario Municipal en el 
mes de Marzo de cada aílo y a los representantes de las diferentes 
candidaturas en elecciones de las Organizaciones Comunitarias al . 
renovar sus directivas, por lo menos con un mes de anticipación y 
con cargo a los interesados. 

Sin perjuicio de lo anterior, cada Organización Comunitaria 
deberá remitir a Secretarla Municipal, cada s~is meses certifica
ción de las nuevas incorporaciones o retiros del registro de aso
ciados. 

TITULO IV; DE LA COMISION ELECTORAL 

ARTICULO 29º ;La Asamblea General designará una Comisión Electo
ral, compuesta por cinco miembros que tendrán a su cargo la orga
nizac1on y supervigilancia de las elecciones internas de la Orga
nización Comunitaria. 
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ARTICULO 30º; Los miembros de la Comisión Electoral, deber~n te 
ner a lo menos un año de antiguedad en la Organización, excepto 
cuando se trate de la constitución de la primera Comisión Electo 
ral, y no podrá formar parte del Directorio en ejercicio ni ser 
candidato a dicho cargo. 

ARTICULO 31º; La Comisión Electoral deberá constituirse y ejer 
cer sus funciones en el tiempo que medie entre los dos meses an
teriores a la elección y en el mes posterior a ésta. 

ARTICULO 32º; 
res; 

La Comisión Electoral tiene los siguientes debe-

a) Velar por el normal desarrollo de los procesos eleccionarios y 
de los cambios de Directorio. 

b) Impartir las instrucciones y adoptar las medidas que concidere 
necesarias para el desarrollo de los proc~sos eleccionarios de la 
Organización. 

c) Realizar los escrutinios de las elecciones y custodiar ñas cé
dulas y demás ante entecedentes electorales, hasta el vencimiento 
de los plazos legales establecidos para la presentación de las 
reclamaciones y peticiones de nulidad que se presenten. 

d) Calificar las elecciones de la Organización. 

ARTICULO 33º; De las reclamaciones respecto de la calificación de 
la elección que haga la Comisión Electoral, se podrá recurrir al 
Tribunal Electoral en conformidad al articulo 25 de la Ley 
19.418. 

TITULO V; DEL PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES. 

ARTICULO 34º; En Asamblea General Extraordinaria, celebrada en el 
mes de Marzo, se aprobará un Plan Anual de Actividades. 
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ARTICULO 35º; El Plan Anual de Actividades, contemplará las si
guientes materias; 

a) Programa de actividades 

b) Proyectos especificas de ejeccución 

c) Presupuesto de ingresos y gastos. 

ARTICULO 36º; El Plan Anual de Actividades deberá ser aprobado 
por la mayoria absoluta de los socios presentes. 

ARTICULO 37º ; Los miembros de la Organización podrán presentar 
al Direc torio, el la forma y plazos establecidos, los proyecos y 
programas que estimen necesarios para el , adecuado cumplimiento de 
sus fines. 

1 

ARTICULO 38º 
por; 

TITULO VI; DEL PATRIMONIO. 

El patrimonio de la organización estará integrado 

a) Las cuotas o aportes de las socios, acordadas por la Asamblea 
General. 

b) Las donaciones o asignaciones por causa de muerte que se le 
hicieren; 

c) Los bienes muebles o inmuebles que adquieran a cualquier tltu -
1 o . 

d) La renta obtenida por la administración de centros comunita
rios, talleres artesanales y cualesquiera otros bienes de uso de 
la comunidad que posea. 

e) Los ingresos provenientes de sus actividades, como beneficios, 
rifas, fiestas sociales y otros de similar naturaleza. 

f) Las 1 sucvenciones fiscales o municipales que se le otorguen. 
: 

g) Las multas cobradas a sus miembros en conformidad a los esta
tutos. 

h) Otros ingresos a cualquier titulo y su recaudación . . 
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ARTICULO 39º ; Las cuotas de incorporación, las cuotas ordinarias 
y las multas. serán determinadas anualmente por la Asamblea Gene
ral Ordinaria a proposición del directorio. 

ARTICULO 40º ; Las cuotas extraordinarias deberán ser aprobadas 
en Asamblea Extraordinaria, por las tres cuartas partes de las 
afiliados presentes. 

ARTICULO 41º ; La administración o inversión del patrimonio de la 
Organización Comunitaria corresponde al Directorio. 

Los fondos recaudados por concepto de cuotas extraordinarias no 
podrán ser destinadas a otro fin que aquel para el cual fueran 
establecidas, a menos que una Asamblea General especialmente con
vocada al efecto resuelva darle otro destino. 

ARTICULO 42º ; Los fondos de las Organiz~ciones deberán mantener
se en bancos e instituciones financieras legalmente reconocidas, 
a nombre de la respectiva Organización. 

No podrá mantenerse en caja o en dinero efectivo una suma supe-
1 

rior a 2 UTM. 

ARTICULO 43º ; El movimiento de los fondos se informará mediante 
estados de caja que se publicarán semestralmente en lugar visible 
de la sede social. 

ARTICULO 44º ; Las Organizaciones Comunitarias deberán confeccio
nar anualmente un balance o una cuenta de resultados, según el 
sistema contable con que operen, y someterlos a aprobación de la 
Asamblea.El incumplimiento de esta obligación será causal de cen
sura para todo el Directorio de la Organización. 

ARTICULO 45º ; Los giros contra fondos depósitados serán efectua
dos por el Presidente y el Tesorero, conjuntamente, previa apro
bación del Directorio. 

En, la respectiva acta se dejará constancia de la cantidad sus
crita y del objetivo del ~etiro. 

/17 
ARTICULO 46º ; Los cargos de Directores serán esencialmente gra-
tuitos, prohiblensose la fijación de cualquier tipo de remunera
ción, sin .Perjuicio .· del financiamiento de · 1os gastos de locomo
ción y viáticos en que incurrieran para la realización de gestio
nes necesarias o de interes para la Organización. 
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ARTICULO 47º ; El Directorio podra autorizar el financiamiento de 
los gastos de locomoci6n en que deban incurrir los directores o 
socios comisionados para llevar a cabo una determinada gestión de 
interés o de utilidad para la Organización. 

ARTICULO 48º; Así mismo el Directorio podra autorizar el finan
ciamiento de viaticas cuando las directores o socios comisionados 
deban trasladarse fuera de la ciudad para cumplir una gestión es
pecífica de utilidad para la Organización. 

El viático diario comprende ga?tos de alimentación y alojamien 
to, y no podrán exceder del--~~.% de un sueldo mínimo, ni del 
50 % de un sueldo mínimo, si el alojamiento no fuere necesario. 

ARTICULO 49º ; De los gastos de locomoción colectiva y viáticos 
deberá darse cuenta detallada y documentada al Directorio. 

TITULO IV; DE LA COMISION FISCALIZADORA DE FINANZAS. 

ARTICULO 50º; La Asamblea General elegirá anualmente una Comisión 
Fiscalizadora ra de Finanzas, compuesta por 3 miembros, a la cual 
le corresponderá revisar las cuentas e informar a la Asamblea Ge
neral sobre el balance o cuenta de resultados, inventario y con
tabilidad de la Organización Comunitaria. 

ARTICULO 51º; Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión Fis 
calizadora de Finanzas deberá; 

a) Revisar periódicamente los libros de contabilidad y demás do
cumentos que digan relación con los fondos y su inversión, y que 
el tesorero le exhiba. 

b) Informar oportunamente sobre la .marcha de la tesorería, del 
estado de las finanzas, y de cualquier irregularidad que detecta
re, a objeto de permitir a la Asamblea General adoptar las medi
das tindientes a evitar danos a la Organización. 

c) Informar a la Asamblea General Ordinaria, celebrada en la épo
.ca senalada en el artículo 13 del presente estatuto, sobre el ba 
lance o cuenta de resultados, inventario y contabilidad que pre
sentare el Directorio para la aprobación de los socios. 

.. .. fl "7 
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d) Comprobar la exactitud del inventario y del balance, y propo
ner una auditoria externa, si lo estimare necesario. 

e) Velar por el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias de 
los socios, debiendo representar al tesorero los casos de morosi
dad a objeto de que éste investiGue las causas y procure la regu
larización de tales situaciones. 

ARTICULO 52º; La Comisión Fiscalizadora de Finanzas sesionará y 
adoptará sus acuerdos con la mayoria absoluta de sus miembros. 

TITULO VII; DE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS; 

' ARTICULO 53º; Las modificaciones a los estatutos sólo podrán ser 
1 

aprobadas en Asamblea General Extraordina,ria, especialmente con-
vocada al efecto y con el acuerdo de la mayoría absoluta de los 
miembros presentes, y regirán una vez aprobadas por el Secretario 
Municipal. 

TITULO VIII; DE LA INCORPORACION A UNA UNIONCOMUNAL; 

ARTICULO 54º; Las Organizaciónes de una misma comuna podrán cons
tituir una o más Uniones Comunales para que las representen y 
formulen ante quien corresponda las proposiciones que acuerden. 

No podrá negársele el derecho a participar en la 
respectiva Unión Comunal a ninguna Organización Comunitaria le 
galmente constituida. Cada Organización Comunitaria sólo podrá 
pertenecer a una Unión Comunal. 

Para constituir una Unión Comunal, se requerirá 
celebrar una Asamblea a la que deberán concurrir representantes 
de a lo menos, un treinta por ciento de las Juntas de Vecinos 
existentes en la comuna. 

La convocatoria a la referida Asamblea deberá ser 
efectuada por el Alcalde de la comuna de Recoleta, a solicitud de 
cualesquiera de las Juntas de Vecinos de dicha comuna, dentro de 
los ~reinta días siguientes a la fecha de petición. 
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ARTICULO 55º ; Las organizaciones podrán integrar una Uni6n Comu
nal previo acuerdo de la mayoria absoluta de sus miembros presen
tes, adoptado en Asamblea General Extraordinaria, especialmente 
convocada al efecto. 

TITULO IX DE LA DISOLUCION. 

ARTICULO 56º ; Las Organizaciones podrán disolverse por Acuerdo 
de la Asamblea General, adoptado por la mayoria absoluta de sus 
miembros presentes con derecho a voto. 

ARTICULO 57º Las organizaci6nes se disolverán; 

a) Por incurrir en alguna de las causales previstas en los esta
tutos. 

b) Por caducidad de la Personalidad Jurfdica de acuerdo a la ley . 

c)Por .......................................................... . .... ; 
........................ /. ...... ~ ............................... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /· ....................................... . .. . 

ARTICULO 58º ; La disolución a que se refiere el articulo ante 
rior será declarada por Decreto Alcaldicio fundado, y notificada 
a la Organización mediante carta certificada o personalmente . 

Esta tendrá derecho a apelar ante el Tribunal Electoral Regional 
correspondiente, dentro del plazo de 30 dias contados desde la 
notificación. 

. ' . 
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. ¡ r~ ,~ARTICULO 59º ; En la misma Asamblea Gen e ral Extraordinaria en que 
l se acordare la disolución de la Organización, o en aquella cele~ 

brada inmediatamente después de notificado del decreto de disolu 
ción, se procederá a; 

a) Constituir una Comisión Liquidadora compuesta por .. . .. . . miem -
bros elegidos en Asamblea General por la mayor[a absoluta de los 
socios presen t es. Resul t arán electos aquellos que obtengan la más 
alta votación. 

b) Se fijará la fecha, hora y lugar de celebración de una Asam 
blea General en la que la Comisión liquidadora rendirá cuenta do 
cumentada de su gestión. 

c) Se fijará un presupuesto para financiar los gastos en los que 
deba incurrir para el cumplimiento de sus objetivos. 

ARTICULO 60º Dicha comisión tendrá como misión; 

a) Actualizar el inventario de los bienes: muebles e inmuebles de 
1 a o r g a n i z a c i ó n c o n i n d i c a c i ó n d e 1 n ú m e r º' , c a r a c t e r i s t i c a s y e s -
t ado de cada uno de ellos. 

b) Confeccionar un balance final. 

c) Transferir el dominio de los bienes de la organización a su 
beneficiario. Dicho acto deberá reducirse a escritura pública. 

e) Rendir cuenta de sus actuaciones en la Asamblea a que se re 
fiere el articulo 14 del presente estatúto, sin perjuicio de lo 
cual deberá fijar en cinco lugares de común concurrencia por los 
socios, un aviso confeccionado con las fotocopias de las escritu 
ras públicas y balance final, a que se refieren las letras ante
riores, y con los documentos que acrediten los gastos en que haya 
incurrido para el cumplimiento de sus fines. 

ARTICULO 61º ; Los bienes de la organización, una vez disuelta 
é s t a , P a s a r á n a . / f o r ~Á ~t e d e 1 p a t r i m o n i o .d e 1 a i n s t i t u -
e i ó n •• #; ~~0 .. . 1 ?<: • • ~ •.••• 

~. ~ . i ; . ~ s ti -t Íi 6 ~ . ~. ~ ;~ ~ ~ i; ~~. ~ ~ ~. ci ~ t ~ ;~ i ~ ~. i ~ . A;~~ b i ~ ~ . ~ ~ t; ~ ~; ~ . 
dinaria, espe cialmente convocada para tal efecto. 

En Faso de que los Esta t utos o la Asamblea no defina el traspa 
so de sus bie nes, l~ Muriicipalidad de Recoleta podrá disponer de 
ellos Y transferislos a otra institución u Organización Comunita 
ria, sin fines de lucro, con Persona lidad Jurídica cuyo objetivo 
sea el desarrollo comunitario en cualquiera de sus formas. 


